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EXPONEN

1.0 Que la finalidad principal de este Convenio es participar
en la ejecuci6n de la politica del Gobierno dirigida a la creaci6n de
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general. Para
lograr esta finalidad es necesaria la coordinaci6n con el Ministerio
de Trabaio y Seguridad Social en el área de la politica de em¡>leo,
estableciéndose los mecanismos adecuados para la formalizacIón y
seguimiento conjunto de las acciones concretas de fomento del
empleo y formaci6n profesional con el fin de obtener la mayor
eficacia de las mismas.

2.0 Que durante los ejercicios de 1985 y 1986 se firmaron
Convenios lNEM.Principado de Asturias, al objeto de realizar
obras y servicios de competencia exclusiva de esta última y de
interés general y social, cuyos resultados han sido muy positivos,
tanto por lo que han coadyuvado a la lucha contra el desempleo
como por el interés público de las obras y servicios realizados.

3.0 Oue la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), fija
las bases generales para el establecimiento de Convenios de
colaboraci6n del Instituto Nacional de Empleo con OrRanos de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos
autónomos administrativos y Organismos autónomos comerciales,
industriales y financieros para la realización de obras y servicios
por trabajadores desempleados. Y que a tenor de la base segunda
de la citada Orden en la que se indican los aspectos que deberán
contener los documentos Ilara la firma de cada Convenio especí·
fico, se establecen las sigwentes:

CLAUSULAS

Primera-El presente Convenio se formaliza en el marco de la
colaboraci6n regulada en la Orden de 21 de febrero de 1985
(dloletín Oficial del Estado» del 27), citada en el punto 3.0 anterior.

Seaunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realiza·
ción áe obras y serviCIOS de inter& general y social que, por ser de
la competencia del Principado de Asturias, sean ejecutados por éste
y financiados por el propio Principado y el Insotuto Nacional de
Empleo.

Tercera.-Las aportaciones económicas al presente Convenio
por parte del INEM alcanzarán, como máximo, la cifra de
68.144.000 pesetas y se destinarán exclusivamente para la contrata·
ción de mano de obra desempleada.

El Principado de Asturias financiará los gastos de infraestruc·
tura, material, proyectos, etc., necesarios para la realización de las
obras o servicios correspondientes, 'hasta un total de 34.000.000 de
pesetas.

Cuarta.-Las obras r/o servicios a realizar al amparo del
presente Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base
tercera, apartado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1985 Y
responderán a las materias y objetivos fijados en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Segundad Soc,al con esta Comunidad
Autónoma. Su tipología versará sobre aspectos relacionados con
desarrollo agrario, re\'Oblaci6n forestal, rehabilitaci6n de edificios,
excavaciones, tratamIento preventivo contra incendios y cualquier
otra actuación de interés general y social, exclusivamente dentro de
las competencias del Principado de Asturias.

Quinta.-Las memorias conteniendo los datos indicados en la
base quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser
presentadas en el INEM antes del 30 de agosto de 1987.

Sexta.-Las contrataciones de los tra!llliadores desempleados se
l\iustarán a alguna de las diversas modal,dades que se tDdican en
la base séptima, apartado 3, de la Orden citada, siendo recomenda·
bies para las que se formalicen al amparo del presente Convenio las
modalidades de contrataci6n en prácticas para la formaci6n y a
tíempo parcial.

Igualmente podrá utilizarse la adscripci6n de trabajadores
perceptores de prestaciones, o de subsidio por desempleo. para
trabajos de colaboraci6n social.

Los salarios de los trabajadores se l\iustarán al correspondiente
Convenio Colectivo.

En el caso de los tra~adores adscritos a trabajos de eolabora·
ción social, si el salario fJJado por el Convenio fuese superior a la
base reguladora que sirvl6 para el cálculo de la prestaci6n por
desempleo o subsIdio, éstos percibirán la diferencia entre la citada
prestaci6n o subsidio y el salario de Convenio.

Séptima.-La selecct6n de los trabajadores deberá realizarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de
febrero de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en
ella establecidos, ateniéndose a la problemática de desempleo
existente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de
la Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de ralizaci6n de la
obra o servicio se instalará un cartel relativo a los mismos, en el
que figurarán las partes interesadas en la realizaci6n del Convenio.

Novena.-Para la selección de obras y servicios, aprobación de
memorias, ejecución y seguimiento de este Convenio y resolución
de las dudas que puedan surgir en la interpretación dd mismo, se
crea la ComiSión Mixta, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Delegado del Gobierno en la Comunidad A utó-
noma.

En representaci6n del Instituto Nacional de Empleo:
El Subdirector general de Promoci6n de Empleo.
El Consejero técnico de la Subdirección General de Promoción

de Empleo.
El Jefe de Servicio de Conciertos, que actuará como Secretario.
En representación del Principado de Asturias:
El Director regional de Trabajo.
El Director regional de Economía y Planificación.
El Director regional de la Función Pública.

Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para la coordinación de
la política de empleo, la Comisión Mixta prevista en el Convenio
INEM.Principado de Asturias será la misma que la Comisión
Mixta establecida en el Convenio del Ministeno de Trabajo y
Seinlridad Social, constituyéndose por su parte los grupos de
trabajo necesarios para el seguimiento y control del Con venio
INEM-Principado de Asturias.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base
octava de la Orden de 21 de febrero de 1985, el Principado de
Asturias deberá informar del estado de las obras y servicios al
Instituto Nacional de Empleo, a través de su Dirección Provincial,
enviando las memorias de iniciación una vez empezadas las obras
o servicios y las memorias de finalización en el plazo máximo de
un mes, una vez terminadas éstas.

Undécima.-El presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1987.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Conve
nio el INEM y la Comunidad Aut6noma del Principado de
Asturias se atendrán a lo establecido en la Orden de 21 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y en el Conven.io dtl
Ministerio de Trabajo-Principado de Asturias.

y estando de acuerdo ambas partes con el conten.ido del
presente documento, y para que así conste, y en prueba de
conformidad, firman el mismo por duplicado, en el lugar y fecha
arriba indicados.-EI Consejero de Sanidad del Principado de
Asturias, Juan Luis Rodríguez Vigil-Rubio.-EI Director general del
Instituto Nacional de Empleo, Pedro de Eusebio Rivas.

20361 RESOLUCION de 19 de agosto de 1987, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publici
dad al Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo
y la Comunidad Autónoma de Madrid para la contra
tación temporal de trabajadores desempleados en
obras de interés general y social.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabaio y Seguridad
Social a través del Instituto Nacional de Empleo y la Comurudad
Autó,{oma de Madrid, un Convenio de colaboraci6n para la
contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de
interés general y social, Y en cumplimiento d~ lo dispuesto e? el
Acuerdo de la Comisi6n Delegada del Gobterno para Poliuca
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1?85,
procede la publicaci6n en el dloletín Oficial del Estado» de d,cho
Convenio, que figura como anexo de esta ResolUCión.

Lo que se hace público a los efectos opo~unos. ..
Madrid, 19 de a80sto de 1987.-EI Secretano ~eneral Tecmco, en

funciones, Subsecretario general de Coordinación de Transferen·
cias e Informes, Luis Antonio Bas Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE MADRID

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, Organismo aut6nomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones,
tiene encomendada la gestión de programas de fomento del empleo
que permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la
esfera privada a través del empleo de trabajadores en paro por
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Orgamsmos y Administraciones Públicas para la realización de
obras o servicios de interés social y general.

En su virtud

En Madrid a 14 de julio de 1987.

REUNIDOS:

El excelentísimo señor don Agapito Ramos Cuenca, Consejero
de Trabajo. Industria y Comercio de la Comunidad Autónoma de
Madrid, nombrado por Decreto 7/1983 (<<BOA» de 16 de junio).

El ilustrísimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real
Decreto 2051/1986, de 3 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4).

EXPONEN:

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es partici
par en la ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la
creación de puestos de trabajO y a la lucha contra el desempleo en
general. Para lograr esta finalidad es necesaria la coordinaclón con
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el área de la política
de empleo, estableciéndose los mecanismos adecuados para la
formalización y seguimiento conjunto de las acciones concretas de
fomento del empleo y Formación Profesional con el fin de obtener
la mayor efiesoa de las mismas.

Segundo.-Que durante los ejercicios de 1985 y 1986 se ftrmaron
Convenios INEM-Comunidad Autónoma de Madrid al objeto de
realizar obras y servicios de competencia exclusiva de esta última
y de interés general y social, cuyos resultados han sido muy
positivos, tanto por lo que han coadyuvado a la lucha contra el
desempleo como por el interés públIco de las obras y servicios
realizados.

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabaio }' Seguridad
Social de 21 de febrero de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del
27) ftja ¡as bases generales para el establecimiento de Convenios de
Colaboración del Instituto Nacional de Empleo con~osde la
Administración del Estado. Comunidades Autónomas, .smos
Autónomos Administrativos y Organismos Autónomos mercia-
les, Industriales y Financieros, para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados. Y 9.ue a tenor de la base
segunda de la citada Orden en la que se indican los aspectos que
deberán contener los documentos para la ftrma de cada Convenio
especifico, se establecen las siguientes

CLAUSULAS:

Primera.-EI presente Convenío se formaliza en el ámbito de la
colaboración regulada en la Orden de 21 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), citada en el punto tercero
antener.

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realiza
ción de obras y serviCIOS de interés general y social que, por ser de
la competencta de la Comunidad Autónoma de Madrid, sean
ejecutados por ésta y financiados por la propia Comunidad y el
Instituto Nacional de Empleo.

Tercera.-Las aportaciones económicas al presente Convenio
por parte del lNEM alcanzarán, como máximo, la cifra de
170.144.000 .pesetas, y se destinarán exclusivamente para la contra
tación de mano de obra desempleada. .

La Comunidad Autónoma de Madrid financiará los gastos de
infraestructura, material, proyectos, etc., necesarios para la realiza
ción de las obras o servicios correspondientes, basta un total de
539.868.703 pesetas.

Cuarta.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo del
presente Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base
tercera, apartado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1985, y
re~ponderán a las materias y objetivos fijados en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Se8uridad Social suscrito el 22 de mayo de
1987 con esta Comumdad Autónoma. Su típología versará sobre
aspectos relacionados con desarroU~ agrario, repoblación forestal,
rehablh~clon de edifiCIOS, excavaCIones, tratamiento preventivo
con.tra lDcen~ios y cualquier otra actuación de interés general y
SOCial, exclUSivamente dentro de las competencias de la Comuni
dad Autónoma de Madrid.

Quinta.-Las Memorias conteniendo los datos indicados en la
base quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser
presentadas en el INEM antes del 30 de agosto de 1987.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se
ajustarán a alguna de las diversas modalidades que se Indican en
la base stptima, apartado 3, de la Orden citada, siendo recomenda
bles para las que se formalicen al amparo del presente Convenio las
~odalidad~ de contratación en prácticas, para la formación y a
tIempo parcIal.

Igualmente podrá utilizane la adscripción de trabaiadores
perceptores de prestaciones, o de subsidio por desempleo, para
trabl\ios de colaboración social.

Los salarios de los trabl\iadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo.

En el caso de los tralJ.!tjadores adscritos a trabaios de colabora
ción social, si el salario fijado por el Convenio fuese superior a la
base reguladora que sirvtó para el cálculo de la prestación por
desempleo o SUbSldio, éstos percibirán la diferencia entre la citada
prestación o subsidio y el salario de Convenio.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de
febrero de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en
e~ establecidos, ateniéndose a la problemátíca de desempleo
eXIstente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de
la Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de realización de la
obra o servicio se instalará un cartel relativo a los mismos, en el
que figurarán las partes interesadas en la realización del Convenio.

Novena.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento
del presente Convenio será la misma que la designada en la
cláusula tercera del Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de T,:"baio y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de
Madrid de 22 de mayo de 1987, del cual éste constituye parte
mtegrante.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base
octava de la Orden de 21 de febrero de 1985, la Comunidad
Autó,,:oma de Madrid d~berá informar del estado de las obras y
servtCIOS al Instituto Naetonal de Empleo, a través de su Dirección
Provincial, enviando las Memorias de iniciación una vez empeza~

das las obras o servicios y las Memorias de fina1ización en el plazo
máximo de un mes, una vez terminadas éstas.

Undécima.-EI presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1987.

Dundécima.-En tndo lo no especificado en ell'resente Conve
nio el INEM y la Comunidad Autónoma de Madrtd se atendrán a
lo establecido en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín
OfiCIal del Estado» del 27) y en el Convenio del Ministerio de
Trabaio-Comunidad Autónoma de Madrid de 22 de mayo de 1987.

Y estando de acuerdo ambu partes con el contenido del
presente documento, r para que as! conste, y en prueba de
conformidad, firman e mismo por d~licado,en el Iug¡u- y fecha
arriba indicados.-El Consejero de T '0, Industria y Comercio
de la Comunidad Autónoma de . Agaptto Ramos
Cuenca.-EI Director general del Instituto Nacional de Empleo,
Pedro de Eusebio Rivas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN"" 7 ""julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento"" la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial "" Madrid en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 746/1983, promovido por «Hidroe
léctrica Espallola, SOCIedad Anónima», contra Resolu
ción de la Dirección General "" la Energ{a "" 1S ""
julio "" 1982.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
746/1983, interpuesto por «Hidroeléctrica Española, Sociedad
Anóninta», contra Resolución de la Dirección General de la
Energía de 15 de julio de 1982, sobre facturación de energia
elécl!ica. se ha diciado, con fecha 15 de abril de 1985, por la
Audiellcta.Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva
ea como Sl¡Ue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Ignacio Avila del
Hierro, en nombre y representación de «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima», contra la Resolución de la Dirección General
de la Energla de 15 de julio de 1982, por la que se reoolvió el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de 6 de julio de 1980, debemos declarar y declaramos. su
conformidad con el ordenamiento juridico. Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos .
firmamos.»


